
                                 

  

 

 

 

 
Ya se ha pronunciado la  Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver recientemente la  contradicción de tesis 78/2019, 
donde puntualmente establece los  parámetros para determinar si procede 
conceder la suspensión en contra del bloqueo de cuentas bancarias ordenado 
por la Unidad de Inteligencia Financiera. 

Si el bloqueo proviene de solicitud de autoridad MEXICANA si se puede 
realizar la suspensión del acto, sin embargo si proviene de otro país o de un 
organismo internacional NO es posible hacerlo toda vez que esta medida 
impuesta por una Unidad de Inteligencia Financiera deberá cumplir con las 
obligaciones de carácter bilateral o multilateral asumida por México en los 
tratados internacionales. 

Tratándose de una solicitud de autoridad extranjera, en la audiencia incidental que resuelva la suspensión 
definitiva del bloqueo la Unidad de Inteligencia Financiera deberá exhibir la documentación que acredite tal 
hecho.  

 

27 de Mayo de 2019 BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS POR AUTORIDAD EXTRANJERA  

 102.68 103.531  1.47% 19.0658   6.277221  84.49 
Salario 

Mínimo  
INPC 
Abril  

Recargo 

Por Mora  
Tipo de 
Cambio  

 

UDIS  
UMA 

Diario 

AVISO DE PRIVACIDAD 

http://www.palafox.mx/privacidad/

